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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y previsión social.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Claudia Alejandra Hernández Sáenz. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

22 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
15 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer un permiso de paternidad con goce de sueldo íntegro a todos los trabajadores del país.  Fijar un permiso 

de paternidad en la adopción de un infante. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0201-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 

apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar, respecto al orden de las fracciones del  artículo 132 en el proyecto de decreto. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

 
I. a XXVII.-  

 
XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días 

laborables con goce de sueldo, a los hombres 
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de 
igual manera en el caso de la adopción de un 

infante; 

 
 

XXVIII. a XXXIII. … 

 
 

TITULO QUINTO 

Trabajo de las Mujeres 
 

Artículo 164.- Las mujeres disfrutan de los mismos 

derechos y tienen las mismas obligaciones que los 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO. 

Único. Se reforma el artículo 132, así como el Título 

Quinto denominado “Igualdad Sustantiva en el Trabajo” 

y los artículos 164 y 165, y adiciona un artículo 170 

Ter de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue: 

Artículo 132. ... 

I. a XVII. ... 

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de seis 
semanas anteriores y seis posteriores al 

parto con goce de sueldo, a los hombres 

trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual 
manera en el caso de la adopción de un infante, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 170 Ter 

de esta ley; 

 

Titulo Quinto 
Igualdad Sustantiva en el Trabajo 

Artículo 164. Las mujeres y hombres disfrutan de los 

mismos derechos y tienen las mismas obligaciones, 
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hombres, garantía que se establece en lo general y 
específicamente en función de la protección de las 

trabajadoras y trabajadores con responsabilidades 

familiares, asegurando la igualdad de trato y 

oportunidades. 
 

Artículo 165.- Las modalidades que se consignan en este 
capítulo tienen como propósito fundamental, la protección 

de la maternidad. 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

garantía que se establece en lo general y 
específicamente en función de la protección de las 

trabajadoras y trabajadores con responsabilidades 

familiares, asegurando la igualdad de trato y 

oportunidades. 

Artículo 165. Las modalidades que se consignan en 
este capítulo tienen como propósito fundamental, la 

protección de la maternidad y paternidad. 

Artículo 170 Ter. Los padres trabajadores tendrán 

los siguientes derechos: 

I. Durante el período del embarazo de su 
cónyuge o concubina, disfrutarán de un 

descanso de seis semanas anteriores y seis 
posteriores al parto. A solicitud expresa del 

trabajador, previa acreditación de la relación 
conyugal o de concubinato, así como 
autorización escrita del médico de la institución 

de seguridad social que le corresponda a la 

cónyuge o concubina, en su caso, del servicio de 
salud que otorgue el patrón a la cónyuge o 
concubina, tomando en cuenta la opinión del 

patrón y la naturaleza del trabajo que 
desempeñe la cónyuge o concubina, se podrá 

transferir hasta cuatro de las seis semanas de 

descanso previas al parto para después del 

mismo, en caso de que los hijos hayan nacido 
con cualquier tipo de discapacidad o requieran 
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No tiene correlativo 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

atención médica hospitalaria, el descanso podrá 
ser de hasta ocho semanas posteriores al parto, 

previa presentación del certificado médico 

correspondiente. 

En caso de que se presente autorización de 

médicos particulares, ésta deberá contener el 
nombre y número de cédula profesional de quien 

los expida, la fecha y el estado médico de la 
cónyuge o concubina. 

II. Los períodos de descanso a que se refiere la 
fracción anterior se prorrogarán por el tiempo 

necesario en el caso de que la cónyuge o 
concubina se encuentre imposibilitada para 

trabajar a causa del embarazo o del parto; 

III. En caso de adopción de un infante 
disfrutarán de un descanso de seis semanas con 
goce de sueldo, posteriores al día en que lo 

reciban; 

IV. A regresar al puesto que desempeñaban, 

siempre que no haya transcurrido más de un año 

de la fecha del parto de la esposa o concubina; y 

V. A que se computen en su antigüedad los 

períodos pre y postnatales. 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Gabriela Camacho   


